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RESUMEN

Introducción: en muchos países la salud bucodental no es un tema prioritario en salud, lo cual constituye un 
desafío fundamental para los sistemas de salud, los cuales deben garantizar el acceso universal y equitativo 
a los servicios básicos de salud bucal para todos y sin dificultades económicas. 
Objetivo: el propósito del artículo fue realizar un análisis de las políticas públicas en la salud bucal adoptadas 
en América Latina. 
Metodología: la metodología responde a una revisión narrativa, recurriéndose a diversas fuentes bibliográficas, 
a través de bases de datos como Pubmed, Scopus, Web of Sciencie, SciELO y Redalyc.
Resultados: los resultados indican que la mayor parte de las políticas en salud bucal en América Latina están 
centradas en la atención clínica, individualizada, curativa y restaurativa, en donde la promoción de la salud 
y la participación comunitaria continúan siendo las estrategias fundamentales para superar las profundas 
desigualdades en salud que enfrenta los latinoamericanos. 
Conclusiones: es fundamental realizar estudios epidemiológicos en salud bucal en América Latina ya que 
forman parte de herramientas esenciales para la toma de decisiones, el desarrollo, la implementación y 
la ejecución de políticas, planes y estrategias basadas en la evidencia científica, así como el abordaje 
multisectorial de los determinantes sociales de la salud.
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ABSTRACT 

Introduction: in many countries, oral health is not a priority health issue, which constitutes a fundamental 
challenge for health systems, which must guarantee universal and equitable access to basic oral health 
services for all and without economic difficulties. 
Aim: the purpose of the article was to carry out an analysis of public policies in oral health adopted in Latin 
America. 
Methodology: the methodology responds to a narrative review, resorting to various bibliographic sources, 
through databases such as Pubmed, Scopus, Web of Science, SciELO and Redalyc. 
Results: the results indicate that most oral health policies in Latin America are focused on clinical, 
individualized, curative and restorative care, where health promotion and community participation continue 
to be the fundamental strategies to overcome deep inequalities. in health facing Latin Americans. 
Conclusions: it is concluded that it is essential to carry out oral health epidemiological studies in Latin America 
since they are part of essential tools for decision making, development, implementation and execution of 
policies, plans and strategies based on scientific evidence, as well as the approach multisectoral analysis of 
the social determinants of health.
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INTRODUCCIÓN 
En el último decenio, América Latina y el Caribe han experimentado importantes cambios en sus políticas 

sociales, económicas y sanitarias. Dichas reformas han sido implementadas en atención a las condiciones 
estructurales, institucionales y político – coyunturales de los países; estudios realizados sobre el tema explican 
cómo estos cambios han producido un impacto en el agravamiento de los indicadores en salud;(1) esto se debe 
a que gran parte de la población continúa sin tener un acceso real a los servicios de salud, lo cual se produce 
por una restricción considerable de recursos en el sector salud, generando un enorme reto en la capacidad de 
organización y gestión de los sistemas de salud.(2) Por ello es necesario potenciar la gestión de los servicios de 
salud y la articulación con distintos sectores con el propósito de promover una atención más integral y menos 
segmentada.(3)

La elevada inequidad en América Latina requiere mejorar los niveles de salud, especialmente en las 
poblaciones económicamente desfavorecidas, es por ello, para que las políticas públicas promuevan la salud 
y reduzcan dichas desigualdades deben formar parte de otras políticas de protección social,(4) esta situación 
también se evidencia en el área de la salud bucal ya que la mayoría de los sistemas actuales, no han conseguido 
disminuir la carga de las enfermedades bucodentales y las desigualdades asociadas a ellas ya que la mayor 
parte de los países confía en políticas en salud bucal centradas en el tratamiento y no en la prevención de 
factores de riesgo.(5) Es por ello que los sistemas de atención bucodental deben vencer ciertos desafíos para 
asegurar la disponibilidad de servicios bucodentales equitativos y accesibles a toda la población.(6)

Las patologías bucales afectan a 3500 millones de personas a nivel mundial, estas enfermedades comprenden 
la caries dental, la enfermedad periodontal, pérdida dental, cáncer oral y de labios,(7) dichas enfermedades 
afectan la salud y la calidad de vida de las personas, cuyo tratamiento genera un alto costo en salud;(8) sin 
embargo, para que el problema de la salud bucal sea incluido en la agenda política de los países, se requiere 
un compromiso de los actores sociales, apoyo financiero, ejecución de políticas públicas y toma de decisiones 
en el campo de la salud bucal.(9)

Las enfermedades bucales son tanto causa y efecto de la pobreza y de las diferencias sociales que impactan 
de forma significativa en el desarrollo sostenible, lo cual implica pérdidas económicas excesivas y reduce las 
oportunidades para acceder a la nutrición, la educación y el empleo;(10)  no obstante en muchos países la salud 
bucodental no es un tema prioritario en salud, lo cual constituye un desafío fundamental para los sistemas de 
salud, los cuales deben garantizar el acceso universal y equitativo a los servicios básicos de salud bucal para 
todos y sin dificultades económicas. En tal sentido la evaluación de las enfermedades de la cavidad bucal y su 
impacto en la calidad de vida es esencial ya que proporciona evidencia para formular políticas en salud bucal 
que fomenten el desarrollo de profesionales comprometidos en mejorar la salud pública bucodental en estos 
países mediante el desarrollo de estrategias de promoción en salud bucal y prevención de la enfermedad.(11,12) 
Por ello para combatir las patologías bucales en América Latina, es importante tomar buenas decisiones e 
implementar políticas, planes y estrategias basadas en la evidencia científica, así como la inclusión de la acción 
multisectorial sobre los determinantes sociales de la salud. Por lo tanto, el propósito de esta investigación fue 
realizar una revisión narrativa de la literatura académica existente respecto a las políticas públicas en la salud 
bucal en América Latina.(1)

MÉTODO
La metodología corresponde a una revisión narrativa de diversas fuentes bibliográficas sobre políticas en 

salud bucal en América Latina. Dentro de los criterios de selección se incluyeron estudios epidemiológicos en 
salud bucal, a fin de conocer las patologías bucales de mayor prevalencia en cada país, así como investigaciones 
sobre las políticas públicas en salud bucal y su impacto en América Latina. 

Se incluyeron artículos publicados entre el 2014-2023, artículos de revisión narrativa, revisión sistemática, 
artículos originales y notas científicas. 

La búsqueda se ha realizado en idiomas español, portugués, alemán e inglés y en repositorios electrónicos 
científicos (Pubmed, Scopus, Web of Sience, SciELO y Redalyc) así como páginas web de la Organización Mundial 
de la Salud (OMS), Federación Dentaria Internacional (FDI), informes epidemiológicos en salud bucal, páginas 
web de diferentes países y fuentes de referencia internacional en salud.

Los motores de búsqueda fueron palabras claves como: epidemiología bucal, América Latina, políticas 
públicas, política pública en salud bucal, políticas en salud bucal, Salud bucal en América Latina. 

Se estructuraron los criterios de búsqueda a través del uso de operadores boléanos AND, OR, NOT y la 
delimitación de búsqueda de información en países de América Latina como Ecuador, Perú, Chile, Colombia y 
Paraguay, Brasil, Venezuela y Argentina. 

RESULTADOS 
Perfil epidemiológico de salud bucal en América Latina

A nivel mundial el 45 % de la población sufren de enfermedades bucales, lo cual ha ido incrementando en 
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los últimos 30 años, cabe precisar que 3 de 4 afectados por dichas enfermedades viven en países de ingreso 
bajos y medianos; esto se debe a que muchas personas no cuentan con el acceso a métodos preventivos y 
tratamientos odontológicos. Las enfermedades orales más frecuentes son la caries dental, la periodontitis 
grave, la pérdida de dientes y el cáncer bucal, siendo la caries dental la de mayor prevalencia, la cual afecta 
2500 millones de personas, asimismo se estima que la periodontitis grave es una de las causas principales de la 
pérdida total de dientes total, lo cual afecta a mil millones de personas en todo el mundo; por otro lado, cada 
año se diagnostican unos 380000 nuevos casos de cáncer bucal. (13)

La caries dental no tratada es el problema de salud bucal más frecuente a nivel mundial, ya que afecta 
entre el 80 % y el 100 % de adolescentes de 12 años, de países de ingresos bajos y medios bajos, además dichas 
lesiones persisten a menudo hasta la edad adulta aumentando la carga de la enfermedad; asimismo se ha 
reportado que más del 50 % de niños de 5 a 6 años y adolescentes de 11 a 13 años en América Latina presenta 
caries dental y que la región tropical presenta la mayor prevalencia.(12) 

Algunos estudios en América Latina señalan que el 97,5 % de los adultos mayores (mayores de 60) ha perdido 
dientes y de ellos el 70,1 % reportó usar prótesis parcial o total, además el 95% tenía necesidades dentales 
insatisfechas expresando dolor, problemas para masticar, dificultades en el habla y apariencia entre otros;(14) sin 
embargo, hay datos limitados en poblaciones de mayor edad y esta información es particularmente importante 
considerando la transición demográfica que se está produciendo en América.(12)

Con respecto a la enfermedad periodontal en América Latina los estudios son escasos, los datos existentes 
reportan cifras alarmantes cuyas prevalencias oscilan entre 15-18 % frente al 11 % de lo reportado a nivel 
mundial.(15) Además, se ha observado que en la mayor parte de países de América Latina con Índice de Desarrollo 
Humano (IDH) bajo, tiene una tasa de mortalidad de cáncer bucal de 8,7 % por edad, el cual es superado 
únicamente por el cáncer de pulmón, esta situación hace ver que para el año 2030 la mortalidad por cáncer se 
incrementará en 17,2 % en Centroamérica y Sudamérica, incrementando la carga económica de cáncer bucal 
en América Latina.(16,22)

Los gobiernos y las agencias no gubernamentales de los diversos países han realizado grandes esfuerzos para 
mejorar la salud bucal en las últimas décadas, los reportes de la OMS indican que la prevalencia de caries ha se 
ha reducido en muchos países del mundo, sin embargo, ha sido menos notoria en los países de ingresos bajos.(17)

Contexto Socioeconómico y salud bucal en América Latina
Estudios han demostrado que las patologías bucales afectan la salud general y la forma de vida de las 

personas, ya que adicionalmente al dolor alteran otras funciones del organismo y son factores de riesgo de 
enfermedades sistémicas como la diabetes, enfermedades cardiovasculares, parto prematuro, retardo en 
el crecimiento intrauterino, preclamsia, aborto y bajo peso al nacer. Si bien, los avances en la odontología 
permiten utilizar nuevas técnicas y materiales que aseguren que las personas tengan unos dientes sanos, sin 
embargo la gran desigualdad económica, hace que sólo algunas personas accedan a tratamientos de calidad, 
dejando a poblaciones de escasos recursos sin un acceso odontológicos adecuado y oportuno para prevenir, 
reducir o eliminar la enfermedad.(18) Por otro lado, estudios refieren que existen desigualdades marcadas y 
persistentes en la salud bucodental, entre los países; en consecuencia, las enfermedades bucales afectan 
desproporcionadamente a la población pobre y marginada de la sociedad  lo cual está íntimamente ligado al 
estatus socioeconómico.(19)

Políticas en salud bucal en América Latina 
En  Chile  de acuerdo a la Encuesta Nacional de Salud 2016-2017, la prevalencia de caries dental fue de 40,9 

% (15-24 años), 57,1 % (25-44 años), 59,6 % (45-64 años) y 57,2 % (≥65 años);(20) con respecto a la enfermedad 
periodontal en personas cuya pérdida de inserción clínica fue  ≥7mm, se encontró una prevalencia de 38,65 
% en l sujetos de 35 a 44 años y de 69,35 % en los de 65 a 74 años; la prevalencia de edéntulos totales fue de 
0,28 a 0,7 % en sujetos de 35 a 44 años, y de 17,6 % a 20,6 % en los sujetos de 65 a 74 años, asimismo el uso 
de prótesis disminuyó del 25 % en el año 2000, a un 22,4 % en los años 2016-2017.(21) En relación al cáncer, la 
tasa estandarizada por edad de incidencia de cáncer oral entre el 2000 y 2017 por 100, 000 habitantes fue de 
2,50 y 1,42 en varones y mujeres respectivamente.(22) Su política de salud bucal tiene un enfoque preventivo 
promocional, con énfasis a poblaciones más vulnerables, además incorpora actividades recuperativas con 
estrategias costo efectivo apoyado en evidencia disponible. En los últimos años esto se ha concretado en el 
Plan Nacional de Salud Bucal 2018-2030, el cual incluye actividades preventivo promocionales; suministro de 
servicios odontológicos de calidad; desarrollo del recurso humanos, investigación, monitoreo y evaluación.(23) 

La salud bucal no ha sido un tema prioritario en las políticas de salud en el Perú, esta falta de prioridad 
probablemente se deba a la alta prevalencia de otras enfermedades que amenazan la vida de los peruanos, 
existiendo escasos recursos financieros para la salud bucal.(24) Según el último estudio epidemiológico en salud 
bucal a nivel nacional realizado por el Ministerio de Salud en el 2012-2014, se halló una prevalencia de caries 
dental de 85,6 % en niños de 3-15 años.(25) Por otro lado, según un estudio epidemiológico en salud bucal en 
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comunidades nativas peruanas, se encontró que el 100 % de los adultos evaluados tenía caries dental;(26) la tasa 
estandarizada por edad de incidencia de cáncer oral en el Perú entre 2000 y 2017 por 100, 000 habitantes fue 
de 1,97 en varones y 2,60 en mujeres.(22) Últimamente se ha tratado de implementar políticas públicas en salud 
bucal que incluya actividades preventivas orientadas especialmente a poblaciones vulnerables, con la finalidad 
de disminuir la morbilidad odontológica, dentro de un marco de atención integral de salud. Sin embargo, 
dichas políticas no han tenido impacto en la reducción de las enfermedades descritas, especialmente en las 
poblaciones más jóvenes y desfavorecidas, esto a razón de que las políticas implementadas tienen un enfoque 
más recuperativo y rehabilitador.(18) No obstante, en los últimos 3 años el Ministerio de Salud ha realizado 
alianzas con el Ministerio de Educación y ha emitido nuevos documentos y políticas que proyectan una visión 
favorable en la salud bucal infantil en el Perú.(24)

En Colombia, de acuerdo a un estudio Nacional en Salud en el año 2014, la prevalencia de caries dental fue 
de 37,45 % a la edad de 12 años, 64,73 % en sujetos de 35 a 44 años y de 43,47 % en sujetos de 65 a 79 años; 
el 61,8 % de la población de 18 a a79 años presenta  evidencia de periodontitis en sus diferente grados de 
severidad , siendo la más frecuente la periodontitis  moderada con el  43,46 % ,seguida del 10 % con periodontitis 
avanzada ; a los 15 años un 15,28 % de adolescentes ya presenta pérdida de algún diente, alcanzando el valor 
máximo de pérdida en el grupo de 65 a 79 años con un 98,90 %,(27) en relación al cáncer, la tasa estandarizada 
por edad de incidencia de cáncer oral (2000-2017) fue de 2,79 y 2,60 en varones y mujeres respectivamente.
(22) El servicio de salud bucal incorpora diversos procedimientos y técnicas; sin embargo, la cobertura médica es 
débil y el financiamiento es escaso para asegurar la universalidad, se han implementado políticas en salud bucal 
que incluyen medidas preventivas poblacionales, vigilancia epidemiológica, investigaciones poblacionales, 
estrategias colectivas y actualmente se ha formulado políticas públicas territoriales; no obstante, las políticas 
públicas en salud bucal son incipientes y no tienen una clara articulación entre sí.(28)

En Ecuador, según un estudio Epidemiológico en el año 2010, se encontró una prevalencia de caries dental 
en niños de 6 años de 79,9 %; en niños de 12 años de 60,8 % y en niños de 15 años de 71,5%.(29)En relación al 
cáncer, la tasa estandarizada por edad de incidencia de cáncer oral (2000 -2017) fue de 1,80 y 2,32 en varones 
y mujeres respectivamente.(22) Las políticas públicas se encuentran bajo un régimen del buen vivir y desarrollo, 
creando un impacto importante en la sociedad debido a las reformas de Estado, por otro lado, existe una 
división marcada entre los sectores privados, público y mixto;(30) sin embargo hace más de 20 años que no se 
realiza un estudio epidemiológico en Ecuador y las políticas en salud bucal son mínimas lo que evidencia su 
falta de normatividad y control ocasionando diversos problemas;(31) cabe destacar que la implementación de las 
diversas estrategias para reducir los indicadores de caries dental, hasta ahora no han recibido seguimiento,(32) 
sus normativas son contradictorias ya que por una parte no se considera a los profesionales de la salud bucal 
como parte del equipo básico de atención en salud y por otro lado se les considera como actores importantes 
de salud que deberían trabajar junto al equipo básico; además su modelo de atención integral de salud no se 
cumple en su totalidad.(31)

En Venezuela en un estudio epidemiológico llevado a cabo en el año 2007 se halló una prevalencia de caries 
dental en menores 19 años de 91,1 % y en un estudio epidemiológico en el 2010 se encontró una prevalencia de 
caries dental del 80,5 % en niños de 5 – 12 años,(33) la tasa estandarizada de cáncer oral por edad fue de 3,24 
y 2,56 en varones y mujeres respectivamente.(22) El gobierno venezolano ha impulsado Políticas de salud bucal 
que se encargan de brindar servicios odontológicos a lugares pobres del país y rehabilitar a pacientes edéntulos, 
no obstante, hoy en día dichos servicios no están abiertos para el público en general o no ofrecen los servicios 
adecuados por falta de medicamentos, materiales, productos esenciales de salud, falta de servicios básicos y 
la migración de profesionales. Numerosos reportes destacan la falta de información acerca del funcionamiento 
de los servicios odontológicos en el sector público, los cuales atiende al 85 % de la población; así como la 
falta de atención odontológica en el sector privado que también ha sido afectada por el desastre nacional. La 
política centralizada que ha venido implementando el gobierno nacional, resulta opuesto a lo consignado en el 
Programa Nacional de Salud Bucal, porque no permite que la población participe en la toma de decisiones en los 
niveles locales sobre la administración de los servicios de salud, como lo muestran los indicadores funcionales.
(34) 

Según la Encuesta Nacional sobre Salud Bucal del año 2008, en Paraguay, se reportó una prevalencia de 
caries dental en niños de 6 años de 90 %, en niños de 12 años de 75,6 % y en adolescentes de 15 años de 81,5 
%.(35) En relación al cáncer, la tasa estandarizada por edad de incidencia de cáncer oral en Ecuador entre 2000 y 
2017 por 100, 000 habitantes fue de 5,16 y 1,66 en varones y mujeres respectivamente.(22) La Dirección de Salud 
Bucodental actúa con la finalidad de mejorar la salud bucodental integral de la población a nivel nacional, 
actuando en los diversos ciclos de la vida, es decir gestantes, niños, adolescentes, jóvenes, adultos y adultos 
mayores. Los programas de salud bucal son efectuados con distintas perspectivas y con el conocimiento que las 
intervenciones aisladas no funcionan ya que al promover la salud bucal en lugares donde las personas nacen, 
viven y se desarrollan, resulta más efectiva y sostenible para mejorar los estilos de vida relacionada a la salud 
bucal. Las políticas de promoción y de atención de la Salud Bucodental en Paraguay se encuentran consolidadas 
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dentro de la estructura organizacional y funcional del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSP y 
BS),(36) sin embargo, es necesario fomentar la continuidad y sostenibilidad en el tiempo de los avances logrados 
incrementando la cobertura de los servicios odontológicos.(37)

En Brasil, según el Informe Nacional de Salud Bucal del 2010 se ha reportado una prevalencia de caries dental 
de 53,4 % en niños de 5 años, de 56,5 % en niños de 12 años, de 76,1 % en sujetos de 20 a 34 años, de 99,1 % en 
adultos de 35 a 44 años y de 99,8 % en adultos mayores de 65 a 74 años.(38) Asimismo, la tasa estandarizada por 
edad de incidencia de cáncer oral en Ecuador entre 2000 y 2017 por 100, 000 habitantes fue de 7,69 y 3,01 en 
varones y mujeres respectivamente.(22) La atención primaria representa el eje fundamental del Sistema Único 
de Salud (SUS). El gobierno Federal el 2004, asumió un papel importante que contribuyó al crecimiento de la 
prestación de los servicios de salud bucal en municipios y regiones, lo cual generó líneas de financiamiento para 
la creación de equipos de salud bucal, la construcción e implementación de centros de atención secundaria 
y terciaria, lo cual hizo de la salud bucal una red de atención con una de las mejores políticas en salud bucal 
en el mundo. Esta experiencia en Brasil ha sido motivadora y ha demostrado que, además es posible incluir la 
salud bucal en los sistemas universales de salud, aunque luego de 14 años y con la actual inseguridad política 
del país, el futuro de la salud bucal en Brasil dependerá de la responsabilidad del gobierno y de los actores 
involucrados, así como de propósitos y métodos claros basados en evidencia científica para dar continuidad a 
dichas políticas.(39)

En Argentina en un estudio epidemiológico en el año 2015 se encontró una prevalencia de caries dental del 
74,4 % en niños de 6 años y del 70 % en niños de 12 años; asimismo un estudio epidemiológico llevado a cabo en 
el 2000 reportó que aproximadamente el 97 % de los pacientes que acude a la consulta odontológica necesitan 
algún tratamiento periodontal, el 17,3 % de los adultos necesita instrucción en técnicas de higiene bucal, el 65,2 
% requiere instrucción en higiene bucal y eliminación de cálculos supra y subgingival y el 14,3 %, además de la 
instrucción en higiene bucal y eliminación de cálculos, requiere atención quirúrgica.(37) En relación al cáncer, la 
tasa estandarizada por edad de incidencia de cáncer oral (2000 y 2017) fue de 5,11 y 2,21 en varones y mujeres 
respectivamente.(22) La Dirección Nacional de Salud Bucodental implementa, coordina y supervisa las políticas 
que incluyen actividades de diagnóstico, promoción, prevención tratamiento y rehabilitación  de patologías 
bucales, dentro de éstas se encuentran políticas en relación al cáncer bucal, rehabilitación, prevención por 
etapas de vida y asistencia primaria bucodental, sin embargo, es esencial fortalecer el primer nivel de atención 
con equipos interdisciplinarios, participación comunitaria de actores sociales, económicos y académicos 
así como el establecimiento de un sistema de monitoreo y unificación del registro clínico odontológico con 
consentimiento del paciente. (40)

DISCUSIÓN 
Las patologías bucales constituyen un problema de salud pública mundial, lo cual representa una carga de 

tratamiento general, especialmente en países de ingresos bajos y medianos, ya que a pesar de las estrategias 
implementadas  la carga de las enfermedades bucales  se concentran en poblaciones sociales y económicamente 
desfavorecidas, personas  que viven en pobreza y en persona vulnerables; por lo tanto es fundamental que los 
sistemas de salud de América Latina conozcan el efecto de las enfermedades bucales y su impacto en los estilos 
de vida a fin de realizar investigaciones e implementar estrategias y  políticas de promoción y prevención en 
salud bucal en los diferentes países.(42,43,44)

La caries dental no tratada es alta en muchos países del mundo, incluidos los países Latinoamericanos, así 
como las necesidades de tratamiento en población adulta y adulta mayor; además existe factores de riesgo que 
operan de forma similar en América Latina. Por ello, es esencial la evaluación de la incidencia y prevalencia 
de las enfermedades bucales en América Latina y su impacto lo cual proporciona una  base de para formular 
políticas en salud bucal así como formar profesionales y personas comprometidas con la mejora de la salud 
pública bucodental en estos países mediante la aplicación de medidas preventivas eficaces.(12) En ese sentido 
en muchos países de América Latina se implementan programas de fluorización de sal y agua de consumo, sin 
embargo, es necesario implementar políticas de vigilancia en salud bucal, como vigilancia epidemiológica de 
las enfermedades bucales, así como el monitoreo el uso de flúor a nivel local, regional y nacional, además es 
fundamental  que dichas políticas lleguen a zonas no cubiertas a fin de conseguir el máximo efecto anti caries.
(45) Asimismo se deben incluir intervenciones de salud bucal a nivel individual que restrinjan el uso de azúcar, 
así como la incorporación de técnicas mínimamente invasivas y programas de salud pública; dichos programas 
y políticas en salud bucal deben estar destinados a reducir la carga de morbilidad bucal considerando la 
complejidad socioeconómica en esta región.(46)

Las enfermedades periodontales representan un problema de salud pública en los países latinoamericanos 
debido a que comparten algunos factores de riesgo con las enfermedades sistémicas como el hábito de fumar, 
el pobre control glicémico, vivir en condiciones de pobreza, bajo nivel educativo, el género, entre otros; por 
ello es considerada  como una patología no transmisible con severo impacto en la calidad de vida,  por lo tanto 
es indispensable el manejo multidisciplinario así como un abordaje efectivo a través de esfuerzos colectivos 
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y política públicas que mejoren los estilos de vida, promuevan una calidad de atención en salud a través de 
tratamientos preventivos personalizados de acuerdo a los determinantes de salud de cada individuo a fin de 
reducir el impacto de esta enfermedad en poblaciones más vulnerables.(15,22,47,48)

Las tasas de mortalidad por cáncer oral varían ampliamente entre los países de América Latina en incluso 
en el interior de los mismos y la mayor carga se encuentra en los varones debido a los factores de riesgo y los 
avances desiguales de los países en la implementación de las medidas preventivas; en tal sentido es importante 
el mejoramiento de los sistemas de información epidemiológica, así como el establecimiento de  políticas y 
estrategias   que fortalezcan la prevención y tratamiento de acuerdo a cada contexto considerando los factores 
de riesgo, principalmente en el consumo del tabaco y alcohol, los cuales constituyen los factores de riesgo 
principales particularmente en adultos.(49)

La mayoría de las políticas en salud bucal en América Latina están centradas en la atención clínica, 
individualizada, curativa y restaurativa; la promoción de la salud y la participación social continúan 
siendo las estrategias centrales para superar las profundas inequidades en salud que atraviesan los países 
latinoamericanos,(50) asimismo es importante considerar que la existencia de planes, políticas y estrategias 
en salud bucal no garantiza una disminución de los indicadores epidemiológicos de las enfermedades bucales, 
además debe considerarse otros elementos estructurales según el modelo  propuesto por la OMS (sistema social 
y de salud, acceso a bienes y servicios y estilos de vida). Por otro lado, también es importante analizar la 
evidencia científica disponible que permita caracterizar epidemiológicamente la situación en América latina e 
implementar estrategias efectivas en salud bucal en la región.(1)

En Latinoamérica existen diferentes modelos de sistemas de salud y diferentes formas de ofrecer la salud 
bucal como un derecho a la población, sin embargo no siempre existe el acceso universal en salud ya que 
dichos países cuentan con diferentes modelos de oferta de servicios de salud, en tal sentido es fundamental 
que la salud bucal se incluya como tema en la agenda política y que los gobiernos se involucren  para mejorar 
la toma de decisiones  y diseñar estrategias y políticas  que fortalezcan la salud bucal y amplíen el acceso a la 
poblaciones y que además sean integradas con las políticas sociales y educativas.(9,51,52) 

La FDI refiere que las políticas públicas en salud bucal deben ser propuestas en base a la evidencia científica, 
centrados en la comunidad, con énfasis especial a grupos vulnerables, a través de actividades de actividades 
preventivas y promocionales de la salud oral; además, dichas políticas deben contar con un incremento del 
presupuesto según las prioridades de cada país y promover la cooperación entre los sectores privados y públicos 
a fin de superar las brechas existentes en los servicios de salud bucal.(50,53) Por ello existe una necesidad 
urgente de promover la participación de las partes interesadas, es decir de aquellos que formulan las políticas, 
el personal de salud, las universidades, las asociaciones odontológicas, los miembros de la comunidad y las 
empresas privadas para desarrollar planes y políticas regionales que mejoren la agenda de salud bucal para los 
latinoamericanos.(46)

Asimismo es importante la identificación de factores de riesgo de las enfermedades de la cavidad bucal, 
ya que muchas  de estas enfermedades comparten factores de riesgos con  enfermedades sistémicas como el 
cáncer, la obesidad, la diabetes entre otros, lo cual tiene una implicancia directa para implementar políticas 
y brindar servicios de salud bucal de forma preventiva  y  colaborativa con una perspectiva intersectorial 
con un enfoque de equidad  y articuladas con las políticas educativas, especialmente en las poblaciones más 
desfavorecidas.(54) Además, es esencial la implementación de intervenciones poblacionales que incluyan a los 
determinantes sociales de la salud bucal por etapas de vida, junto con intervenciones especificas centradas 
en el tratamiento, los cuales pueden constituir el camino para disminuir  la alta prevalencia de enfermedades 
bucales y de esta manera evitar una carga y una demanda insatisfecha en salud bucal.(17)

Por otro lado la FDI, recomienda que dentro de las políticas de cada país se promueva la inclusión de la salud 
bucodental en los planes de estudio de las profesiones sanitarias, de esta manera se podrá garantizar la educación 
de los profesionales para abordar las enfermedades asociadas a la salud bucal de forma multidisciplinaria, así 
como brindar protocolos para la detección y evaluación de riesgos de las Enfermedades No Transmisibles(ENT), 
siendo esencial incorporar la salud bucal dentro de la salud general para obtener mejores resultados por etapas 
de vida, reduciendo las desigualdades en salud.(50,55) Además también es fundamental fortalecer la colaboración 
de los profesionales de la salud bucal con otros profesionales de la salud, a fin de mejorar la prevención y 
el manejo de la comorbilidad odontológica, así como promover la investigación sobre las enfermedades de 
la cavidad bucal y su impacto e interacciones con la ENT al igual que las efectividad de la intervenciones y 
determinantes de la salud .50) Al mismo tiempo las políticas de salud oral deben estar integradas a las políticas 
de promoción de la salud general y a su vez los profesionales de salud bucal deben integrarse a los equipos 
básicos de salud en los servicios y sistemas de salud, sin embargo, se requiere de decisiones a nivel central y 
de participación comunitaria.(56)

La OMS ha recomendado que la salud bucodental debe abandonar el enfoque curativo tradicional y adoptar 
un planteamiento que promueva la promoción y la prevención a las familias, centros laborales, centros de 
estudios, mediante una atención oportuna bucodental, así mismo afirma que la salud bucodental debe estar 
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integrada junto a las dolencias no transmisibles y que las intervenciones en esta esfera deben incluirse en 
los programas relacionados con la cobertura sanitaria universal;(13) asimismo ha propuesto a sus estados 
miembros que incluyan la odontología en la atención primaria para el año 2030, así como la incorporación en 
la agenda de ENT ya que la carga de enfermedades bucales muestra importantes desigualdades que afectan 
desproporcionadamente a las poblaciones marginadas y de menor condición económica, este será un gran 
desafío que deberán superar los países para garantizar el acceso y la atención de su población, a través 
políticas de salud que incluyan la atención integral y el acceso a todos los grupos de edad para minimizar los 
daños acumulados y ser sostenibles.(9)

CONCLUSIONES 
En América Latina se han realizado importantes avances en proceso salud-enfermedad y su comportamiento 

epidemiológico en salud bucal, sin embargo, aún no se ha logrado disminuir la carga de morbilidad odontológica, 
por lo que es fundamental realizar estudios epidemiológicos para prevenir, controlar y erradicar enfermedades 
de la cavidad bucal, lo cual constituye una herramienta esencial para la toma de decisiones; la implementación 
y ejecución de políticas, planes y estrategias basadas en la evidencia científica; así como la inclusión de la 
acción multisectorial de los determinantes sociales de la salud.

La mayoría de las políticas en Salud bucal en América Latina están centradas en la atención clínica, 
individualizada, curativa y restaurativa; la promoción de la salud y la participación social continúan siendo las 
estrategias centrales para superar las profundas inequidades en salud que atraviesan los países latinoamericanos.
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